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Acta 02312021
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Resolución No 138/2021

Las Piedras, 29 de Junio de 2021.

\aISTO: Que se debe aprobar e1 gasto pa¡a el arrendamiento de los baños químicos, para la

feria dominical y sabatina.-

CONSIDERANDO I: que la Empresa AC euímicos LeonardoAlmeida Rodriguez, RUT
020221570017 , se encuentra registrada en Rupe

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

AUTORJZAR:

1- Autorizanel gasto por un monto de $58.600 (cincuenta y ocho mil seiscientos pesos

uruguayos), a la empresa AC Químicos Leona¡do Almeida Rodriguez, RUI O2O22l57O0l7,

por la contratación de los baños químicos que se utilizan en las Ferias vecinales, en el mes

de Julio/2021, mediarte Proyecto de funcionamiento literal B ex I 1,1 espacios púlicos.

Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo local y paticipación, Sector Financiero Contable,
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Tesorería y Delegados del TCR.
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